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Pranqaeo 
eoneartado 

It ©ftítltl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

P A R T E O F I C I A L i 
I 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ), S. M . In Reine Do fia 
VfctoriB Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de A'turta» e Infantei, con
tinúen «In novedad en tu Importante 
talnd. 

De Igmtl beneficie dlifrutan lai 
demás perionss de la Augusta Real 
Pamüla. 

/eiatt d«] i)I> 83 H« mano de 193m 

Ribisrao eWD de li prorlneli | 
— • j 

SECRETARIA.—NEGOCIADO l . " j 
Ccn eita ficha te elev'sn al MI- ¡ 

alstcrlo de le G(b'.rnecl¿n, los si- : 
gulcrtfs re cunes de alzada centra 
actitrdos de Ir Ccmliün provincial: 
de D. Msnuel García, contra el que 
dederf la Valldt z de la elección de 
Coiic<jí!ts verificada en Vega de 
Esplnerede; dé D. B as Martínez y 
otros, contra el que declara la vali
dez de la proclsihaclónxle Conceja 
les verificada en Mollnaseca, y de 
D . Fidel Pisabórro y otro, contra el 
que declaró válida la elección de 

- Conctjalfs celebrada en Posada de 
Valdeón, «icompsAadot de tus res- . 
pectlvos expedientes. 

Lo que se luce público en este 
periódico t f Iclal en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 dtl Regla
mento de Procedimiento administra
tivo. 

León 23 de marzo de 1930. 
El Qobwnador, 

Eduardo Rosón 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD 

Pera dar cumplimiento al Real de
creto de 15 de enero de 1903, sobre 
vacnneclón obügstarla, y ter lerdo 
conocimiento esta Inspección de Sa
nidad de que i n distintos pueblos de 
la provincia han nparecldo alganos 
cnios de viruela, se previene a lo i 
Sres. Alcaldes psrs que Inmediata
mente ordenen la vacunación y re-
Vacunnctón a cuantos Individuos lo 
iwceilten. pera lo cual esta Inspec
ción de Sanidad pene a disposición 
de dichos Alcaldes, la Vacuna nece
saria psra los Individuos comprendi
dos en la beneficencia municipal; y 
siendo directamente los A'caldes 
responsables del Incumplimiento de 
esta disposición sanitaria, es de es
perar de so celo y ectlvMsd,cumplan 
«xaettmente lo prevenido en el cita
do Real decrete, por.exigirlo asila 
salud pública. 

León 22 de marzo de 1920.—El 
Inspictcr de Sanidad, Juan Morros. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el expediente de la elección 
de Cor.cc jeles verificada en el Ayun
tamiento de Cacebelos el 8 de fe
brero ú timo, y las reclamecionea 
prcducldet: 

Reiultando que lot candldatoa 
D. Antenfo Guerra Rcdtlguez, don 
David Gancedo Martínez y D. José 
Fernandez Gorzález, reclaman con 
tra I? validez del escrutinio y pro 
clameclón de Concejnies por el 
D'strito 1.*, porque la Mesa scerdó 
por mayoría exculr las papeletas de 
27 electores, por errores Inslgnlfl 
cantes y accidentales en sus nom 
bres, comparados con los que apa
recen en la lista oficial, y admitir las 
de 24 «lectores que tienen Iguales 
trreres. Accmpcftsn actanottrlsl de 
presencia, en la que el Notario i t fe 
de que el escrutinio d(ó el siguiente 
resultado: D. Antonio Guerra, 176 
voto»; D. David Gsncedo, 174; don 
José Pernirdez, 174; D. Gerardo 
Nelnt, 156; D. César Sinch<z, 156; 
D. Dominga Fernandez, 155; don 
Juan Vázquez, I ; que'slgllosamen-

' te, y per irayorl», acordó ta Mesa 
Computer 24 papeletas que no ha
blan entrado en la urna, leyéndose 
en todas los nombres de D. Gerar-

. do Nelra, César Sánchez y Domln 
go Fernández, que resultaren con 
180 Votos, 180 y 179, respectiva
mente; acordándose también, por 
mayoifi. no computar 27 papeletas 
que hablan quedado sobre la mesa 

: por errores de nombres: 
Resultando que en el acto del es 

' crutlnlo en la Sección, y según apa-
I rece en el expediente, afgunos In-
j terventores protestaron que por le-
; ves diferencias da alguna letra en 
¡ lot nombres, apellidos, o profeslo 
í nes con que aparecen en la lista Im 
; presa se rechazasen por mayoría las 
! papeletea de los electorea Piorentl 
' no Lóprz Basante, Javier Alba Val 
' caree, Francisco Lipez López, Ma 
: nuel Valor, Juan Ycbra Barrio, l i l -
! doro López Puerto, Baiblno Ama 
! deo MaroteBasante, José Alba Car 
i bailo, Pedro Asenlo Alba, Argel 

Vázquez del Rio Ríos, Antonio Fer
nández Valcarce, Regino Fernán
dez Guerrero. Aniceto SánchezBál-
goma, Antorlo Fernández Guerre
ro, Antonio Aballa Fernández, Ma
nuel Perelrs Río, Diego A ba Aira, 
Peblán Vareta Valcarce, José Jimé
nez Merayo, Ar.tonio Marote Fuer-
tea, Jesús Cañedo Asenjo, Tomás 
López Marote, Pedro González Fer
nández, Bernabé Combirros Puer
tea, Antonio Morete Cela, Antonio 
Fernández y Fernández, Ramón Car-
nlcer Arques, Ubaldlno López (Ló
pez y Demetrio Morete Basante, 
eneres que no alteran el conoci
miento del Individuo, porque no exis

ten otros en el Municipio; que por el 
centrarlo, se admitieron 24 papele
tas ccn la candidatura de D. G-na- ] 
ro Nelra Fernández, D. César Sán- ¡ 
chsz Chlcairo y D. Domlr.go Fer
nández Qulfldói, que tenían Iguales | 
errores, y son de Dominga Fernán- ; 
dez Valcarce, AntonloMarquéiGon- i 
zátez, Juan Pernán¡dez Undoso, 
Agustín Rublo Cela, Prarclico Al- i 
bu Pérez, Antonio F«rnánd-z Puer
to, Pedro Arlas Fontela, (Fermín 
Caiballo Yebra, Manuel Avarez 
Puerto. Piblo Fuente Le bato, Fran
cisco Franco DIaz-Cabailero, Mi
guel Méndez Válgoma, Demetrio 
Yebra Vtlcarce, Rafael Cascallana 
González, Joaquín Vázquez Cela, 
Ventura Fernández Torre, o Torres, 
Emilio MoreteCela, Francisco Car-
bailo González. Gregorio Basante 
Rodríguez, Eduardo Diez Sánchez, 
lildoro Valcarce López. Ambrosio 
Fernández González, Reinaldo Ba-
rredo NúAez y Gregorio Cascalla
na López. La mayoría de la Mesa 
dice que las diferencias de nombres 
y apellidos de las papeletas rechi
zadas, son esenciales, y que haba 
suplantación de a'guna vecindad. 
Aparecen unidas al expediente 26 
papeletas con los nombres de don 
Gerardo Nelra Fernández, D. Cé
sar Sánchez Chicarro y D Domin 
go Fernández Quindós, y 27 con los 
de D. Antonio Guerra Rodríguez, 
D. David Gancedo Martínez y don 
José Fernández González: 

Resultando que D. Máximo Lago 
reclama contra la Validez de la elec
ción del Distrito 2.*, porque le Mesa 
no se constituyó en forma legal, 
pues de 18 Interventores nombra
dos, sólo la formaron cinco; que el 
candidato D Mariano González La
go ejerció seborno y coacción, ofre
ciendo y dando dinero a Varios elec
tores, y amenazando a otros, y sus 
partidarios secuestraron a un elec
tor hasta la hora de llevarle a vo
tar; que el Presidente no computó 
algunas candidaturas con el nom1 
bre del reclamante, pretextando que 
eran doblei, y admitió dos unidas 
del candidato contrario; que se per
mitió a D. Antonio Abella la entra
da varias Veces en «I Coledlo,donde 
comió, sin ser elector. Loa candida-

Í tos reclamado' dicen que ton falsos 
los hechos de la reclamación. Para 
justificarlo acompañan acta notarial 
de presencia, en la que consta que 
la Mesa se constituyó con el Preif 
dente, Adjuntos y cinco InterVento 
res; que se procedió a la elección, 
votando los electores; que cuando 
ro habla más de éstos, empezó el 
escrutinio por el Presidente, obte 
riendo D. Mariano González Lago, 
56 votos, y D. Máximo Lego, 44, 
siendo igual el número de papeletas 
al de Vitantes, y que en ese acto 
formuló D. Eumenio Lego las mis 

mas protestas que el reclamante. El 
expediente electoral está conforme 
con lo expuesto en el acta notarial, 
y tiene unidas 16 credenciales de 
InterVenlorei: 

Considerando que la Mesa de! 
Distrito 1.*, al admitir los votos de 
aquellos electores cuyos nombres 
se hallan equivocados en el Censo, 
cuya Identidad no ofrecía duda, y al 
rechazar a los que la cfrectan, atem
peró su cenducta a las prescrfpcio-
clones del art. 44 de la ley Electo
ral, pues a ella Incumbe esta deci
sión, y siendo éstes el único motivo 
de protesta en ese Dis trito, debe ser 
desestimada ésta: 

Considerando que el hecho de 

8ue al Verificarse el eacrutlr.lo del 
iitrlto 2.°, fueron desechadas va

rias papeletas, bajo el pretexto de 
que eren dobles, a favor de un can
didato, y se tuvieron en r uerts ctrat 
dobles emitidas a favor de otro, pue
de hacer variar el resultado de la 
elección; siendo de notar que el acto 
de constituirse la Mesa st llevó • 
efecto con sólo cinco Interventores 
de los IH nonbrados por los candi
datos, por lo que esta elección no 
puede ser fiel expresión de ¡a vo
luntad d»l Cuerpo electoral; esta 
Comisión, en sesión de 18 del ac
tual, acordó por nuyoria de los se
ñores Pallarás, Rodríguez, Crespo 
(D. Ramón) y Vicepresidente: ] . * 
Declarar la Validez de la elección da 
Concejales Verificada en el Distri
to 1.° del Ayuntamiento ds Cecabe-
los en 8 de febrero último; y 2.° De
clarar la nulidad de la elección de 
Concejales Verificada en dicho día 
en el Distrito 2.a del referido Ayun
tamiento. 

El Sr. Zaera formuló voto particu
lar en los siguientes términos: 

Considerando que la Meso del 
Distrito l.0,al rechazar los votos de 
electores que apesar de tener lot 
nombres equlvocndot en las listas, 
no podían s;r confundidos con otros, 
Infringió los preceptos del srt. 44 
de la ley Electoral, y privó ti esot 
electores del sufragio, siendo ésto 
causa de que la elección de refe
rencia no sea fiel i x;jreslón de la 
voluntad del Cuerpo electoral, por 
lo que no dtbs prosperar: 

Considerando que la verificada ea 
el Distrito 2 0 se verificó sin Inci
dentes, según el acta notarial, sin 
qne sea obstáculo para su validez 
el no h'iber coucurrldo toáor .'os In
terventores nombrados, no bebién
dose formulado protestas en c! acto 
de escrutinio, lo que confirma la 
creencia de que no hubo motivo para 
formularlas, fué de opinión que pro
cede declarar la nulidad de la «lec
ción Verificada en el Distrito 1 ° de 
Cacabe'os, y la validez de la que 
tuvo lugar en el 2.° 

Y disponiendo el srt. 6.° de) Real 
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dacreto de 24 de marzo de 1891 
qne edoi ecnerdot te publiquen «n 
el BOLEIIN OFICIAL dentro del 
plezo de quinto dlu, ruego • V. S. 
S« tlrva disponer la Iníerclón del 
mlimo en el BOLETIN, • fin de que 
quede cumplimentada dicha ¡egri 
dliposlclón, a i l como la notifica
ción en fe:ma a los Intereiaóot; 
advlrtléndoles el derecho de a zarse 
ante el Mlnbterlo de la Qobttns-
clón en el término de diez días, con 
arrtg o al art. 146 de la ley Provin
cial. 

Dios goarde a V. S. muchos silos. 
León 22 do marzo de 1920.—El VI 
cepretldente, Santiago Crespo.—' 
El Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gcbernsdor civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concefaies del Ayuntsmlsnlo de 
Valle de Pinolledo, y las reclamado' 
nes producidas: 

Resultando que D. Pedro Marote 
y otros electores, reclaman contra 
la validez de la elección del oiimer 
Distrito: 1.°, porqu* presidióla Me
sa D. Daniel Ocboa, siendo asi que 
correspondía presidirla a D. Francis
co López Gonzáitz, y en su defac
to, al suplente D. Pedro Marote, 
para las elecciones que se Verifiquen 
•n 1920; 2-°, porque la Mera no 
permitió votar a los electores D. Jo
sé González Alvarez, núm. 160 de 
la ll»ta; D. Pedro Marote, i.úm. 241; 
D. Gumersindo Rodríguez, núme
ro 271; O. Francisco Rodríguez, nú
mero S74; D. Santos Abella López, 
núm. 13; D, A fonso Diez Alvarez, 
núm. 104 y D. Domingo López Al
varez, núm. 197, y en cambio per
mitió emitir su voto a Individuo* que 
no son electore», lo cual motivó una 
protesta del Adjunto D. Ricardo 
González y de los Interventores don 
José Diez Alvarez y D. Lorenzo 
Diez, cuja protesta no se consignó 
en acta por ne permitirlo el Presi
dente, por cuyo motivo se negaron 
a firmar el acta y Hita de Volantes: 

Resultando que en las listas da 
Votantes no aparecen tomando parte 
en la elección lo< electores núme
ros 160,271, £74,104 y 13, a que ta 
reclamación se refiere, y conste que 
votó con el núm 5 de orden, don 
Pedro Marote Marote, apegar de que 
e»te aeSor tflrma que no votó: 

Reiuitondo que en el acta de es
crutinio general coiMta que ios elec
tores D. Mcrcellno Alvarez, D. Eu
logio Abeüa y D. José González, 
presentaren una protesta etcrlta, 
que no fué admitida, ni se une al ex
pediente: 
v Resultando que D. Danbl Ochoa 
y otros cuatro, sostienen la Validez 
de ¡a elección, negsndo los hechos 
an que se funda la protesta, y sos
teniendo que ante la Mesa no se for
muló nirguna, porque no hubo mo
tivo para ello, y que el Adjunto y 
los Interventores que no firmaron el 
acta y las listas se negaron a ello 
al ver que el resultado del escrutinio 
no les era favorable: 

Considerando que, si bien la Me
sa tiene facultades para admitir o 
rechszer los sufragios de los electo
res cuya Identidad ofrezca duda, no 
puede impedir que voten aquellos 
sobre cuya Identidad rio se baya re
clamado, y la Mesa del Distrito 1.° 
de Valle de Pinolledo no debió re
chazar los votos da los electores que 
se mencionan en la reclamación, 

puesto que no consta que se protes
tase contra la admisión de esos su
fragios: 

Considerando que los Votos re
chazados, sin qu* conste el motivo, 
son en número de cinco, según la lis
ta, y esto Ir f uye de una manera de
cisiva en la elección, porque entre 
los dos últimos Concejales procla
mados y los dos primeros de los de 
rrctados hay menos de cinco Votos 
de diferencia, y por consiguiente, la 
elección, aparte de que adolece de 
difectos sustanciales, como.es, en
tre otros, la constitución llegsl de la 
Mesa, no es la expresión fiel de la 
Voluntad de los electores, puesto 
que no solamente se les impidió Vo
tar, sino que no se les permitió con
signar las protestas que formularan; 
esta Comisión, en sesión celebrada 
el día 18 del corriente, acordó, por 
mayerfa de los Sres. Pallarás. Ro
dríguez, Crespo (D. Ramón) y Vice
presidente, declarar la nulidad de la 
elección Vttlflcada en el primer Dis
trito del Ayuntamiento de Valle de 
Pinolledo el día 8 de febrero último. 

El Sr. Zaera formuló Voto partlcu 
lar, como sigue: 

Considírando que ninguno de los 
hechos en que te funda la reclama
ción, están probados, como lo de
muestra el haberse constituido la 
M«sa y haberse verificado la elec
ción sin protesta ni reclamación al
guna, y únicamente consta que se 
negiron a firmar un Adjunto y dos 
Interventores, sin qge éstos expre
saran la causa, lo cual no es bastan
te para mcVer de nuevo el cuerpo 
electoral, cuando la elección de que 
se trata no tiene Vicio sustancial que 
la Invalide, fué de opinión q>ie pro
cedía declarar la Validez de la elec
ción de que se trata. 

Lo que llena el honor de comuni
car a V. S. para que se sirva orde 
nar la notificación en forma a los In
teresados; adviniéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
días, con arreglo al art. 148 de la 
ley Provincial y para los efectos de 
los arliculos 48 y 47 de la ley Muni
cipal.. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
eí BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día. ruego a V. S. ten
ga a bien ordenar el cumplimiento de 
úicha legal disposición. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
León 20 de marzo de 1920 —El Vi
cepresidente, P. A., R cardo Pa
llaré*.—'El Sacretario, Antonio del 
Pozo. / 
Señor Gobirnador civil de esta pro

vincia. 
Vista la reclamación Interpuesta 

por D. Vicente Casas, vecino de 
La Bafleza, contra la capacidad del 
Concejal electo D. Ildefonso Abas
tas Prieto: 

Resultando que el reclamante so
licita que se declare la Incapacidad 
del D. Ildefonso para ser Concejal, 
porque es Representante de la Con-
paflla Arrendataria de Tabacos en 
el partido de La Bafleza, y en esta 
ciudad tiene establecimiento en que 
se Venden tabacos y efectos timbra
dos; porque el mismo D. Ildefonso 
es Recaudador Agente auxiliar de la 
Recaudación de Contribuciones en 
dicho partido: 

Resultando que el reclamado con
firma que es Administrador subalter
no de tabicos en el partido judicial 

referido, y por eso despachi géneros 
eatancados,negando quesea Racau-
dador Agente auxiliar de la Recau
dación de Contribuciones: 

Resultando que se acompafla al 
expediente ce r t i f i cac ión expedida 
por el Secretarlo del Ayuntamiento 
de La Bafttza, haciendo constar que 
en un nú-ñero del BOLBTIN OFICIAL 
de 1918 figura nombrado el «cftor 
Abastas Pristo auxiliar de la Contri
bución dj la provincia, y en el número 
134 del mismo BOLETÍN del afto eco
nómico actual, se publica el cese de 
dicha seflór.y que en 31 de diciembre 
último no remitieron al Ayuntamien
to «atados de existencia de tebacos 
y tfsetos timbrados en aquella ciu
dad, por lo que no consta quién des-
empeflabieu aquella fecha ni ejerce 
en la actualidad en la población el 
cargo da Representante de la Com
pañía mencionada, uniéndose al ex
pediente un ejemplar del BOLBTIN 
OFICIAL núm. 154, en el que se pu
blica un anuncio de la Tesorería de 
Hacienda con el cese da D. Ildefon
so Abasta*, como Auxiliar de la Re
caudación de Contribuciones, acont 
paflando también una certificación 
de la misma oficina, en la que cons
ta que dicho señor no es en la actua
lidad Recaudador, Agente ni Auxi
liar, da la expresada Recaudación, y 
otra de la Administración de Rentas 
Arrendadas, pur la que se acredita 
que el referido Sr. U. Ildefonso es 
en la actualidad Admlnlitrador su
balterno de la CompaftU Arrenda
taria de Tabacos de L-i Bafltza: 

Considerando. que D. Ildefonso 
Abastas cesó en ei cargó de: Auxi
liar de ¡a Recaudación de-Contribu
ciones del partido de La Bafleza, en 
31 de enero próximo pasado,-, según 
se justlflcá'cbrt' certificación de ia 
Tes6rerfa.de Hacienda y anuncio pu
blicado en ei BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, correspondiente ai día 
seis de febrero último, y por consi
guiente, antes de la elección, por lo 
que no existe la incapacidad preten
dida por este concepte: 

Considerando que los estanqueros 
y representantes de la Compañía 
Arrendataria do Tubacos no están 
Incapacitados pera desempeñar car-
gjs concejiles, según está resuelto 
por Varias dltpotfclonns, ontre las 
que pueden citarse las Reales órde
nes de 22 do noviembre cíe 1879 y 
21 de junio da 188S; esta Comisión, 
en sesión de 18 d»l corriente, acordó 
declarar a D. Ildefonso Ab istss Prie
to con capacidad legal para desem
peñar el cargo de Concejal en e) 
Ayuntamiento de La Bafleza. 

Y disponiendo el artl ulo 6.° del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL dentro 
del plazo del quinto dfa,ruego a V.S. 
se sirva disponer la Inserción del 
mismo en dicho periódico, a fin de 
que quede cumplimentada dlch i le* 
gal disposición, asi como la notifi
cación en forma a los Interesados; 
advlrtléndoles el derecho de alzar
se anta el Ministerio de la Gober 
nación en el término de diez días, 
con arreglo al articulo 149 de la ley 
Provincial. 

Dios guarde a V.S. muchos afios. 
León 29 de marzo de 1920.=El V i 
cepresidente, P. A. , Ricardo Palla
rás.—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de asta pro

vincia. 

Vista la reclamaddn producida 
por D. Victoriano Ettebjn y otros 
141 electores del Dlitrlto 1.°. Sec
ción ótica, de Santa Elens de Ja-
muz. contra la Villdtz de la elección 
de Conce jales: 

Resultando que los reclamantes 
• protestan la elección poique loa 
i nombramientos de Adjuntos no se 
i hicieron con arreglo a la Ley; porque 
i el l . ' de febrero se reunió ia Junta 
I municipal del Censo para prociamar 
; candidatos, y habiéndose presenta-
' do och3 propuestas para cubrir 
' cuntró vacanlei, no se hlza procla-

nuclón; porque el dia Sno se cons
tituyó ia Mesa para recoger las cre
denciales de InterVentote-; perqué 
el día de la e'ección el Presidente f 
los dos A i juntos se colocaren a la 
puerta del local y r.o lo abrieron, y 
por la tarde no se celebró elección; 
porque al siguiente día, nueve, el 
Presidente y ios Adjuntos abrieron 
el local para la elección a las seis de 
ia mañana, cuando era de noche, y-
a las once de la misma ya «siaba ce--
rrado, marchándose ei Presidente 
con la urna,contenlendo elgjnas pa
peletas, que quemaron en la Casa 
Consistorial, sin oír las protestas 
que se formularon; porque al si
guiente día, dice, no se abiló el lo
cal, y se extendieron actas procla-
mandoConcej Jes per el primer Dis
trito a D. Tomás Rublo Esteban y 
a D. Pedro Lorda del Palacio; por
que el día doce sé coastltuyó la Jun
ta municipal de! Censo en la sala ca
pitular del Ayuntamiento y no cele
braron el escrutinio, hiciáidalo al 
día siguiente, negándose a firmar el 
acta dos Voca'ej1 quedando elegidos 
.Concejales por el primer Distrito, loa 
exprenaioi^y por el 2 "DKirlto, don 
Justó Lordá y D. Pedro 'González: -

Risuitando que para jásliflcar 
esos hachas, acompañan tres actas, 
suscritas por el A caída y Secreta
rlo del Ayuntamiento, haciendo cons
tar la exactitud de los mismo», que 
dicen, preaenclaron: 

Resuüaitdo que remlíldo el expe
diente al A Ctfido para oir » los re
clamados, le devuelve >ln inferiré de 
éstos, que no ccmptirecleron a eva-
cubTU: 

Resultando qua D. Vlcent» Mur-
ciego y otros electores dtl cegando 
Dliirlto, solicitan que so dscitire la 
nuiidai de la c-Ucción, porque ia de
signación Üe Adjuntot pam las Me-
ss>s electorales, je hizo sin las for-
maifdadis legato, íecuyendo el 
nombramiento en el Secretarlo de 
la Junta; porque el día 1.a ic. febre
ro se reunió id Junta municipal para 
hacer la proctaim-dón de candidatos, 
presentando sus documentos ocho 
aspirantes, para cubrir cuatro vacan
tes!, negándose la proclamuclón con 
el pretexto de ignorar el número de 
Vacantes, aunque el Ayuntamiento 
remitió dos copias del a:i*erdo de
clarándolas, una para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, y otra a I» 
misma Junta; porque el día de la 
elección se conttUuyó lo Mesa con 
un hijo del suplente del Presidente, 
y por no atender las pf (¡testas que 
suscitó ese hecho, se formó un tu
multo y se suspendió la elección a 
las nueva y media de la mañana, ce
rrándose el local, que no se volvió a 
abrir en ese día ni en los sucesivos, 
creyéndose que verificaron la elec
ción en el domicilio del padre del 
Juez municipal, y porque el día tS 
se reunió la Junta para h:cer el es-
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crutlnlo, dejírdülo para el ¿la l i 
guitnto, según manlfeitsclone» de 
dos VÚCÜIM,que per eto se ntg-.ron 
a flrmor tos documantos en que se 
adjudicaban los Votos a capricho en
tre los candidatos. 

Acompañan acia* autotIzada», a 
falta de Notarlo, por el Alcalde y 
Secretarlo, que certifican la certeza 
de « 0 1 bichos. 

Resultando que citados loiConce
jales que aparecen electos, para ex
poner lo que estlrrKit convanleme 
sobre la reclamación, no compare
cieron, ni sirgaron descargo alguno: 

Rdtuttandc qie D. Ctferlna Ca-
bañas y otros reclaman contra la ca
pacidad del Concejsl electo D. Justo 
Cordón Alvarez porque fué Deposi
tarlo y Recaudador de fondos muni
cipales, en los años de 1914 a 17, sin 
heber rendido cuentns de su gestión. 

Acompeflan certificación en que 
consta que O. Justo fué nombrado 
par» esos cargos en lo» uftos 1916 y 
1917, y que no parece haya rendido 
cuentes, 

Resultando que citado el supues
to mcapez para ser oído acerca de 
la reclamaclóR. no compareció a usar 
da »u derecho: 

Resultando qua el día 1.0 de fe
brero s» constituyó ¡a Junta muni
cipal en la sala cupltulur del Ayun
tamiento, a las ocho de la maflana, 
pura recibir las propuettas de can
didatos, presentándoss hista las do
ce las de D. Tomás Rublo Esteban, 
Ü. Ge gario Mor.ji Martínez, don 
Agustín Martínez Garda y D. Vic
toriano Esteban Rubio, por el primer 
Distrito, y pare el 2.°, las de D Mi
guel CtbsBas Cartiicwo, D Fran
cisco Murclego Pcrnindez y D. Jus-
lo .Gordón ASvarr z, no prvclamin-
dose candidatos a ninguno de los 
sbilcltantes porque la Alcaldía no 
comunicó el número de Vacantes 
que hay que cub. ír: 

Rssuitaodo que presentada cer
tificación ficuitallva l»cl»ndo cons
tar que D. Frenc.Uco Viyat Cabe
llo, el dfo 7 de febrero último tu-
itte IÍÍ f actura de una costilla, que 
le 'mpeoia dejar el lee ho, y por con -
sig ílente, presidir ¡a Mese del 2.* 
Distrito, ordenó se cltf.ra al suplen
te, D. Migue! Alvares Murclego, pa
ra eui tltulrle, quien no pudo ser ci
tado por estar ausente del pueblo, 
úl:poi!ltndoel Presidente de la Jun
ta municipal q je se citase al suplen
te útí primer Adjunto, D. Juan Al-
varez Migue!tz: 

Resultando qua el día 8 de febre
ro, a las echo de la mañana, se re
unieron a la puerta de! Colegio elec
toral dul Distrito 1.a, el Presidente y 
Adjuntos d« la Mesa, con cbjeto de 
constituirla, nopudlendo realizarlo 
por falta de la llave del local, que 
reclomaron, sin éxito, del Secreta
rlo Aa] Ayuntamiento y un Conce
ja!, permaneciendo atli huta las do
ce, y no facilitándoles la llave, 
acordaron señalar pera la elección 
el día 9, en que eblerta la votación, 
fué suspendida a causa de las ame
nazas proferidas por un grupo da 
dente que penetró en el local del 
Colegio electoral, señalando para 
celebrarla el día siguiente, 10: 

Resultando que en tsa fecha se 
celebró la votación del Distrito l . ' , 
sin protestas, obteniendo D. Fran
cisco Rublo Esteban, 42 votos; don 
Pedro Qordón Palacios, 52; D. An
tonio Esteban Rublo, 12. y D. Gie-
gorlo Monja Msrtlntz, 10, tlrman-

do el acta el Presidente y dos Ad
juntos: 

Resultando que en el 2.° Distrito 
se constituyó la Mesa el día 8, bajo 
la presidencia de D. Juan AlVarez 
Mlguélez, suplente del primer Ad
junto, por enfermedad del Presiden
te y ausencia del segundo, y abierta 
la voteclón, penetro en el local un 
grupo de personas que se negaron 
a desalojarlo por lo que la Mesa 
acordó suspender el acto para el 
siguiente dfa, 9: 

Resultando que en esa fecha te 
constituyó la Mesa con el Presi
dente D. Miguel Al vare z y dos Ad
juntos, haciéndose la Votación, que 
se cerró, i ln protssias, a la hora le
gal, obteniendo D. Juan Qordón 
Alvarez, 64 Votos; D. Pedro Gon
zález Bepavente, 52, y D. Francis
co Murclego Fernández, 19: 

Resultando que el dia 13 se ce
lebró el escrutinio general, porque 
el día anteiior no pudo constituirse 
la Junta por falta de número, sien
do proclamados Concejales: por el 
Dlitrlto 1.°, D. Tomás Rublo Este
ban y D. Pedro Qordón Palacios, 
y por el Distrito 2 °, D. Justo Qor
dón Alvarez y D. Pedro González 
Benavente: 

Considerando que tanto en la 
proclamación de candidatos como 
en la constitución de las Mesas del 
I . * y 2.a Dbtrltos, se ha prescindido 
de lo dispuesto en los artículos 24 al 
38 de la ley Electoral vigente, y 
efecto de éstas Infracciones legales 
fueron, sin duda, los tumultos que 
ci;ron lugir a la suspensión de la 
elección que, verificada en estas | 
condtcionts.no puede ser la fiel ex- f 
presión del cuerpo electora;: \ 

Comideranío que, á mayor abún- í 
damlentó, las Mesas se constituye
ren también llegaimsnte en los días ' 
señalado* para a elección, que por i 
los tumultos ocasionados había sido : 
suspendida, y esta Inobservancia de ! 
los preceptos legales, es bastante ) 
para que no pueo» prosperar; esta ¡ 
Comisión, é n s e d ó n de 18 del co- ' 
rrlente. acordó, por mayoría ds los i 
Sres. Pallarés, Rodilguez, Crespo < 
(D. Ramóii) y Vicepresidente, decía- j 
rar la nulidad de la elección ds Con- • 
ctj3les verificada en ios dos Dittrl- { 
to? de Santa Elena de Jamuz. j 

Ei Sr. Ziers formuló voto par- i, 
tlcular, como sigue: i 

Considerando que ios defectos de i 
forma que sa observan en la elección, i 
quedan suficientemente subsanados i 
con la manlfiestsctón Inequívoca del 
cuerpo electoral, como puede verse 
en las actas de la elección, que des- ¡ 
pués del aplEZumlento se llevó a 
cebo sin protesta, fué de opinión 
que te declare la validez de la elec
ción de Concejales enlos dosDIs- i 
trltos de Ssnta Elena de Jamuz. 

Lo que tiene el honor da comuni
car a V. S. para que te sirva orde
nar la notificación en forma a lo» In
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 46 y 47 de la Atunlcl-

Sal. Y disponiendo el art. 6.° del 
•al decreto de 24 de marzo de 

1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del término de quinto día, ruego 
a V. S. tenga a bien ordenar el cum
plimiento de dicha legal disposición 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

León 20 de marzo de 1920.—El Vi
cepresidente, P. A. , Ricardo Palla-
réi —El Secretario, Antonio del 
Pozo. 
Señor Gobernador dvil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales últimamente verifica
da en el Ayuntamiento de Berlangi, 
y las reclamaciones producidas: 

Resultando que £>. José Alonso 
Pérez solicita se declare la nulidad 
de dldn elección, fundándote en que 
el Colegio se abrió a las nueve de la 
mañana y terminó la votación a las 
dos de la tarde, por lo que se privó 
a muchos electores de emitir su su
fragio: 

Resultando que en el acta de la 
elección se h ice constar que la Vo
tación comenzó a las ocho de la 
maflana y terminó a las cuatro de 
tarde, consignándose en ella, y en 
ia de escrutinio general, la protesta 
del recurrente: 

Considerando que el hecho de 
conilgnarse, tanto en el acta de Vo
tación cono en la de esctutlnio, ia 
protesta que formuló el recurrente 
respecto a la hora en que dló princi
pio la Votación y la en que terminó, 
sin que tal «firmaclón haya sido con -
tradicha por la Mesa, demuestra su 
exactitud, y por consecuencia, es 
evidente la infracción del articulo 40 
de la ley Elecloral, siendo causa ade
más de que más de 70 electores no 
pudieran emitir su Voto, lo cual in
fluya de una manera decisiva en el 
resultado de la elección, y por ello 
no deba prosperar; esta Comisión, 
en sesión de 18 del corrlente.acordó, 
por mayoría de los Sres Pallarás, 
Crespo (Rimón), Rodríguez y Vice
presidente, declarar la nulidad de la 
elección de Concejales Verificada en 
Berlanga «I día 8 de febrero próximo 
pasado. 

El Sr. Zaera formuló voto par
ticular, como sigue: 

Considerando que el hecho en 
que se formula la reclamación, no 
está probado, y no puede dársele 
crédito, puesto que en el acta ae 
hace constar que la elección dló 
principio y terminó a las horas que 
la L?y señala, opinó que procede 
declarar la Validez de la elección de 
referencia. 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los in
teresados; advitléndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Qobsrneclón en el término de diez 
(¡las, con arreglo al art. 146 da la 
ley Provincial, y para loa afectos 
de los artículos 48 y 47 de la Muni
cipal. Y disponiendo el articulo 6.* 
del Real decreto de 24 de marzo 
de 1891 que eitoa acuerdos se pu
bliquen en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del plazo de quinto día, ruego • 
V. S. tenga a bien ordenar el cum
plimiento de dicha legal disposición. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 20 de marzo de 1920.—El 
Vicepresidente, P . A-, Ricardo Pa
llaré».—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. G-bernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de reclamado-
ñas producidas con motivo de la 
elecdón de Conctjales verificada en 
• I Ayuntamiento de Vegas del Con
dado en 8 de febrero último: 

Resultando que D. R-glns M i r t i -
nsz y otros electores de ia Sección 
primera, radsmen contra la capad» 
dad lega! del Concejal electo D. Be» 
nlgno González Rodrlguiz: 

1." Porque fué Secretario Inte
rino del Ayuntamiento desde el 2& 
de mayo de 1912 a 10 de enero de 
1915, en que fué expulsado: 

2 o Porque desempeñó a la Ves 
la Secretaria del Juzgado municipal, 
dé la que fué y continúa declarado 
suspenso por la superioridad, ug&a 
consta en certlflcadón qu» acompa
ña, expedida por el Juez municipal. 

3. a Porque está procesado M* 
causa por falsedad, y se le Instruye 
expediente judicial, del que resultan 
cargos. 

4. " Por ser deudor a los fondo» 
municipales, por los años 1913, 14, 
15, 16, 17 y 1." trimestre de 1918, 
alendo apremiado. Presentan certifi
cación del Ayuntamiento en que asi 
consta. 

5. a Porque no entregi la docu
mentación de los años en que fué 
Secretarlo, teniendo contienda ad
ministrativa con el Ayuntamiento so
bre reclamación de cantidades. O», 
ambas cosas certifica el Secretarla 
del mismo: 

Resultando que, oído el reclama
do, sostiene su capacidad legal, por
que no ha recaído resolución defini
tiva en los procesos y txpediente* 
que se le siguen, formados sebre he
chos Incierto»; que desempeñó la 
Secretarla del Ayuntamiento hace 
más de 5 años; que no existe Incom
patibilidad entre los cargos de Con
cejal y Secretarlo del Juzgado muni
cipal, y en otro caso, existirá la In
compatibilidad, cuando se desempa
ñen los dos cargos; que no adeuda 
cantidad alguna ai Ayuntamiento co
mo segundo contribuyente, ni tiene 
en tu podar documentos del mismo, 
y que tampoco tiene contienda con 
el Ayuntamiento: 

Considerando que, conforma a lo 
dispuesto en el an. 43 de la ley Mu» 
niclpal, no pueden ser Concejales loa 
deudores a fondos municipales, pro
vinciales o generales contra quienes 
se haya expedido apremio, ni ios que 
tengan contienda administrativa o j u 
dicial pendiente con el Ayunta
miento: 

Considerando qua al expediente, 
se une una certificación, en la que 
consta que D. Benigno González. 
Rodríguez, es deudor a los fondo» 
del Municipio, y por el descubierto 
te ha expedido apremio contra él . 
por cuyo motivo está comprendido 
en el cato de Incapacidad que seña
la el nám. 5.a del referido art. 43 de 
la ley Municipal: 

Considerando que en la ref erida 
ceitlflcadón se h-ice constar también 
que entre el Sr. González Rodrí
guez y el Ayuntamiento existe con» 
tienda administrativa sobre pego da 
cantidades, y por ccnjlguiente, ta 
halla también comprendido en el nú
mero 6." de! articulo mencionado; 
esta Comisión, en sesión del 18 del 
corrlente.acordó, por mayoría de loa 
Stes. Rodríguez, Paliaré* y Vicepre
sidente, declarar la Incepacldad legal 
de D. Benigno González Rodríguez 
para ejercer el cargo de Concejal u r 
el Ayuntamiento de Vegas del Con
dado. Los Sres. Zaera y Crespo (don 
Ramón), formularon el siguiente vo
to particular: 

Considerando que los hectioa con-
> signados en los números 1 .*, 2.a y 3.* 
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é» la redamación, cato de «cr cier
tos, no producen Incapacidad, legún 
loa preceptos del art. 43 de la ley 
Munlclpa1: 

Contlderando que la certificación 
• n que ae hace constar que el seftor 
Qonzílez Rodríguez ea deudora loa 
fondo* munlclpatei y tiene contienda 
•dmlnlatratlva, eitá redactada en for
ma tan Vrgn que no M deduce de 
•lia que dliho itfior tea deudor co
mo segundo contribuyente, y no es* 
tando ettft punto determinado como 
debiera, no puede conceptuarse al 
D . Benigno Qorzález comprendido 
• n el rúw. 5 • del art. 45 de la Ley: 

Considerando que tampoco ae de
termina qué c!a»e de contienda tiene 
b . Benigno González con el Ayun-
iamierto. y per eso no hay motivo 
fara declararle comprendido en el 
número 6 " del referido art. 45 de la 
Ley. fueron de opinión que el teflor 
OonzAlez Rodríguez tiene capacl-
-ded legal para detempeflar el cargo 
de Concefel en el Ayuntamiento de 
Vegas del Condado. 

Y disponiendo el art. 6.* del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
• I BOLETIK CFICAL dentro del pla
zo de quinto dta, ruf go a V. S. se 
sirva dlipon'r la Inserción del mis
mo en el BCLETIN, a fin de que 

Juede cumplimentada dicha legal 
Ispoilclón, asf como la notificación 

en forma a los Interesados; advlr-
iléndcies el derecho de alzarse an
tee! Ministerio de le Gobernación 
en el término de diez días, con arre
glo al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aAos. 
León 20 de marzo de 1920.—El Vi
cepresidente,?. A.,Ricardo Palla-

-rés.—El Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

INSPECCION 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

A loe Maestree y Ayunta -
«nlenlo* de cata provincia 

Circular 
La Deltg»clóp Regla y la Inspec

ción de Primera Enseñanza de esta 
provincia, tienen el alto honor de 
tecordaros, que declarada obllgoto-
ría la celebración de la culta y sim
pática Fiesta del Arbol, y llegado el 
momento de llevarla a cabo, debéis 
hacerlo con el mayor explendor po
sible, dándonos cuenta de los actos 
realizados. 

Las actuales circunstancias obli
gan, máa que nunca, a la reconstitu
ción de la riqueza foreital, y uno de 
los medios que pueden emplearse 
con más eficacia, es la celebración 
de la mencionada Fiesta, que no sólo 
lia de Inspirar a la generación pre
sente, sino que hade perpetuaren 
las venideras el respeto y considera
ción que el arbolado merece. 

Cuantos ter gm esperanza en la 
«bra regeneradora de la educación 
(y estamos seguros que la tenéis 
todos), que vengan con nosotros, 
que nos ayuden en esta santa em
presa, que comprendan y reconoz
can el alcance de esta Fiesta, ya 
que en el fondo, de ella palpita la 
Mea de educar el corazón de la ni-
hez y transformar sus Inclinaciones 
en obre buena y útil para la rique
za patria 

Necesitamos, poas, vuestro esn 

curso y auxlüo psra esta empresa de 
regeneración nacional, y por esto, os 
regamos, encarecidamente, que no 
quede un solo pueblo en esta nues
tra querida provincia, solar de la hi
dalguía y cuna de la nobleza, que 
no atienda nuestra súplica; pues el 
patriotismo no ha de estar tólo en 
loa labios, sino en actos cívicos 
emanadoa del corazón, que contri
buyan al progreso y enriquecimiento 
del hispano suelo. No basta pensar 
bien, sino ejecutar, en silencio si 
queréis, pero aportando, c«da cual 
en la medida da sus fuerzas, su gra
nito de arena, para la salvación de 
nuestra amada patria, que se desan
gra per tus arterias abiertas al des-
cuajamiento del arbolado, y que pos
trada y rendida, nes pide, antie'ante, 
amor y viril entereza para salvarla 
y redimirla. 

Todos los Maestros de esta pro
vincia nos daréis cuenta de cómo se 
ha llevado a abo la Fiesta del Ar
bol en vuestros respectivos pueblos 
y de las personas de la localidad y 
nlhos de Vuestras Escuelas que más 
se hayan distinguido en tan relevan
te acto cultural, para proponer a la 
Superioridad y contribuir en la me
dida de nuestras fuerzas, a que se 
otorgue el premio que merecen quie
nes realizan tan altruista labor. 

Asi lo esperamos, cor fiadamente, 
de vosotros, que tantas pruebas ha
béis dado de amor por la obra edu
cativa, los que ansiamos un porve
nir mejor para nuestra querida Es
paña. 

León 28 de marzo de 1920.—E¡ 
Delegado Reglo de Primera Ense
ñanza, Francisco del Rio Alonso.— 
El Inspector Jefe, Ignacio García y 

. Garda.—El Inspector de la 1.a Zo-
: na, Ciríaco J. Huerta.=EI Inspec-
: tor de la 5 * Zena, Lmillo Tort 
! Quasch —El tn.pector d« la 4.* Zo-
' na, Luis Calatayud Bu»des.=EI 

Inspector de la 5.* Zona, E. J. Llllo 
_ Rodelgo. 

i AYUNTAMIENTOS 

j Alcaldía constitucional de 
i Cacebcios 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamien
to para oír reclamaciones, el pre
supuesto municipal ordinario, por 
término de quince días; la matricula 
Industrial, por diez días; el padrón 
de cédulas personales, por quince 
dtes;e! repartimiento de la contri
bución rústica, colonia y pecuaria, 
y el reparto de urbrra, per tér
mino de ocho días, a fin de que los 
contribuyentes hagan las reclama
ciones que juzguen oportunas. 

Caabelos 15 de marzo de 1920. 
El A calde, Víctor Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y quince días, respectivamente, los 
repartimientos de rústica y urba 
na, matricula de Industrial, presu
puesto municipal, expediente de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales, para el aí!o 1920 a 21, a fin 
de oír reclamaciones; en la Inteli
gencia, que transcurrido que sea 
dicho periodo de exposición, no se
rán admitidas las que se presenten. 

Patero 13 de marzo de 1920.— 
El Alcalde, Demlrgo Aballa. 

JUZGADO 
Don José María Diez y Díaz, Juez 

de Instrucción de Murías de Pa
redes, i 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumario 70, de 
1919, por usurpacldn de terrenos, 
se cita a Manuel Pérez y Manuel 
Marcello, residentes últimamente en 
Robledo de Babia, y hoy en Igno
rado paradero, para que dentro del 
término de diez días, comparezcan 
ante la sala-audlencla de este Juz
gado, al objeto de declarar como 
testigos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, lea parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, 

Dado en Murías de Paredea a 
2 de marzo de 1920.=José María 
Diez Díaz.—E! Secretario, Angel 
D. Martin 

A ñ ó n e l o «le aubanta de I n -
snueMea 

Contribaciin rús t l ca .—l* a l 4.* 
trimestres de 1916 a 1919 

Don Nazarlo Pérez Bajo, Recauda
dor Auxiliar de la Hacienda en 
la Zona de Sshagún y Ayunta
miento de Jcara. 
Hego ssber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contrlbucldn y trimestres arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 
1.* del corriente, la siguiente 

tProvidenctt.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación ae expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos porei embar
go y Venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública snbasta de los in
muebles pertenecientes a cade uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 
29 de marzo, a las diez, siendo pos
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del Importe de la capitalización. • 

Notlffquese esta providencia! a 
los deudores y anúnclse al público 
por medio de edicto en Isa Casas 
Consistoriales y en la forma acos
tumbrada. 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio; aavirtlen-
do, para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de la 
Instrucción vigente: 

1.0 Que les bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la si
guiente relación. 

2. ° Que los deudoras o sus cau-
sahablemes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prln-

: clpal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. * Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que loa 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito Indispen
sable psra tomar parte en la subasta, 
que los lldtadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que Intenten rematar. 

i 5 * Que es obligación del rema
tante entregar en el acta la diferen

cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6.° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Irgresará en las 
arcas del Tesoro público. 

En San Pedro de lac Dueñas a 10 
de marzo de 1920 — El Recaudador, 
Nszsrlo Pére».—V." B.": El Arren
datario, M . Mazo. 

1. D.» Paula Rodríguez, de Jcara. 
Una tierra, a Valdszán, hace 25 
áreas y 68 centláreas. o ser: uro fa
nega: linda O , Pico; M. , Fiors Fió-
rez; P., Eulogio López, y N . , cami
no; capitalizada en ICO pesetas, Va-
Valnr para la subasta 66,66 pesetas. 

Otra, a los fríos, hace 25 áreas y 
68 centláreas, o s»n una fanega: lin
da O., Servando Ql ; M , Francisco 
del Rio; P.. Elíseo A v^rez. y N . , 
Marcos Ettébanez; capitalizada en 
ICO pesetas, valor pira la subasta 
66.66 pesetas. 

2. D Bonifacio Bravo, de Villa-
lebrln.—Una tierra, al Puerto, hace 
6 áreas y 42 centláreas, o sean S 
celemines: linda O,, Máximo Gil; 
M . , Esteban Gurda; P., Esteban 
Gordo, y N . , Pedro Barreales; ca
pitalizada en 40 pesetas, valor para 
la subasta 26.66 pesetas. 

Otra, a la Perra, de 25 áreas y 68 
centláreas, o sea una f uní ga: linda 
O.. Isidoro Caibaj.'l; M . Seiglo Du-
ránt i t ; P. y N . , Agapito Bcquero: 
capitalizada en ICO pesetas, Valor 
para la subasta 66,66 pesetas. 

3. D. Abdón GH, de VillaUbrin, 
Una tlerre, a los Lorgueror, de 51 
áreas y 36 centláreas, o sean 2 fa-
neg;t: linda O.. Estefanía Santa-

• marta; M , P. y N. , reguera; capita
lizada en 200 pesetas, valor para 
la subasta 135,53 pesetas. 

Otra, a la Ondazala, hace una 
hectárea, 28 áreas y 40 centláreas, 
o sean 5 fanegar: linda O. y M . , 
Carmen Santamaría; P., Teresa Va
quero, y N . , reguera, capitalizada 
en 500 pesetas, valor para la subas
ta 333,30 pesetas. 

4. D. Joaé Pérez, de Cea.—Una 
tierra, a Vázquez, hace 25 áreas y 
68 centláreas, o|sea una fanega lin
da O., camino; M-, Guillermo del 
Rlo;P., Padano Gutiérrez, y N . , 
Demetrio Gutiérrez; capitalizada en 
100 pesetas, valor para la subasta 
66,66 pesetas. 

5. D. José Santos, de San Nico
lás.—Una tierra, a Valdemontán, 
hace 25 áreas y 68 centláreas, o sea 
una fanega: linda O. y M . , herede
ros de Sergfa Calvo; P., Julián 
Abango; capitalizada en 100 pese
tas, valor pam la subasta 66 66 pe
setas. 

Otra, a las Aspas, hace 77 áreas, 
o sean 3 fanegas: linda O., Domin
go Fernández; M. , Andrés Carba-
ja<; P., Juan Santasmartas, y N . , 
tierra de Santo Domingo; capitali
zada en 300 pesetas, valer para la 
subasta 200 péselas. 

6. D. Marcelo Fernández, de 
Vlllapeceflll —Una tierra, a la Lo
ma, en término de Vlilali brln, hace 
14 áreHS y 98 centláreas, o sean 7 
celemines: linda O. y M . , Florendo 
Velasco; P., Josquin Gutiérrez, y 
N.,Víctor Pérez; capitalizada en 140 
pesetas, Valor para la subasta 93,32 
pesetas 

Imp. de la Dlputsdón provincial 


